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ORDINARIO 14-07-2023 

NATALIA RAQUEL 

JUDEX GARCIA 
MVC INVERSIONES S.A. 

Visto el informe secretarial que antecede, se 

ADMITEN la apelación propuesta contra la 

sentencia de fecha 11 de abril de 2023, 

proferido por el Juzgado Primero Laboral del 

Circuito de Santa Marta, de conformidad con 

el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, y artículo 

29 de la Ley 712 de 2001. 

 De igual forma, en cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 de 

2022, y al surtirse ante esta instancia la 

apelación propuesta por la parte demandante 

contra la sentencia de primera instancia, se 

ordena correr traslado a las partes por el 

término de cinco días inicialmente a la parte 

recurrente. Asimismo, y a partir del día 

siguiente al vencimiento del término anterior, 

córrase traslado por el término común de 

cinco días a los demás sujetos procesales con 

la finalidad de que presenten sus alegatos. 

 Se le previene a las partes que, si van a 

realizar sustitución de poder, la misma debe 
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efectuarse dentro del término de traslado. 

Ver Auto 

 

Se fija en un lugar visible de la Secretaría del Tribunal, hoy diecisiete (17) de julio de 2023 a las Ocho de la mañana (8:00 AM) 
 

 

ANA MARTHA LOPEZ ORTEGA 
SECRETARIA 
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